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VISTO: 

ll:xpte. N• tt-09-58464 

UN>VfASIOAD NACIO~AL DE CÓF\CIO~A 
Fac.vlt.ad de Ciench!l$ Económlc~s 

Córdoba, 23 de Noviembre de 2009 

li:l pedido de licencia sin goce de sueldo, presentado por la Lic. SILVIA 
ELJANA HUANCHICAY en el cargo de Profesor Ayudante B- DS (Cod. 121) 
por concuno, del Departamento de Adlllinistraclón desde el 20 de Octubre de 
2009 hRSta el JI de Marzo !k 2010; 

Y CONSIDERANDO: 

Que fundllmenta su solkiiUd en 1'11Zón de haber sido designada eB un "Cargo de 
mayor jerarquia"; 

Que cuenta con opinión fnorable de la Dirección del Departamento de 
referencia y de la Secretaría de Asuntos Académico•; 

Que la licencia S(llicitada se encuadra en las disp1)tlclones contenidas en el Cap. 
IV, Art. 13, A p. JI, Jnc. e) del Decreto N• 3413179; 

Que de acuerdo a lo previsto en los Arts. t•, loe. b) y 2" de la Resolución N• 
907188, e~ facultad dd Decano resolver estos temas debiendo informar para su 
conocimiento al H(lnora ble Consejo Directivo; por ello, 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R ESUE LV E¡ 

Art. t•.- Concrder licencia sin goce de sueldo a la 1.-keociada SIL V lA ELIANA 
HUANCHICAY (Lqajo N' 38065) ea el carg{) de Profesor Ayudante 8- DS (Cod. 121) 
por concurso. del Departamento de Administración, ron asigaaci6n a Principios de 
Administración, con retr(lacllvidad al 20 de Octubre de 2009 basta el 31 de marzo de 
2010, mientras dure su designación en cargo de nivel superior. 

Art. ZU.- La Líe. HUANCHICAY deberá concurrir • la Caja Complementarla de 
JubUacioPH y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional dtt Córdoba, .:on copi• 
de la presente en el término de 10 (diez) días, a los efectos de realizar el trámite 
pertinente, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 56• de la Ordenanza HCS N' 12185 
(1'0.1990). 

Art. 3"-- Comuniqueae, Infórmese al Honorable Consejo Directivo y archívtse. 

RESOLUCIÓN DECANAL N' 856{09 


